
GUIA PARA EFECTUAR EL ALTA DE LA RELACIÓN “RENTAS TUCUMAN” 
 

Para dar de alta la relación “Rentas Tucumán” deberá ingresar al sitio Acceso con CLAVE FISCAL  

en el sitio web de la  Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA). www.arca.gob.ar . 
 
Dentro de las opciones que brinda el sistema deberá acceder al servicio “Administrador de 
Relaciones de Clave Fiscal” para su adhesión: 
 

 
 
 
Posteriormente, deberá presionar el botón de “ADHERIR SERVICIO”: 
 

 
 
Finalmente, deberá adherir al servicio “Rentas Tucumán”: 
 

 
 
Deberá completar los datos solicitados. 



 
 
 

 
 
Finalizado el procedimiento anterior, se podrá ingresar a los trámites de la DGR, utilizando el 
siguiente servicio de la página web de ARCA:  
 



 
O desde “Servicios con Clave Fiscal” disponible en la página web de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RENTAS. 
 

 


